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GUIA PARA ACTUALITZAR AVALES 
 

1. Entrar en el siguiente enlace https://www.ine.es/varipc/index.do?L=0 

 

Imagen 1. Visualización de la página del Instituto Nacional de Estadística (INE) 
cuando se ha accedido al enlace mencionado:  

Imagen 1. Página INE 

 

2.  En el apartado tipo de índice seleccionar: “General por Comunidades 
Autónomas”. 

 

https://www.ine.es/varipc/index.do?L=0
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3. Como fecha inicial introducir la fecha de la última actualización del aval que 
se ha realizado y depositado en Tesorería. 

 

4. Como fecha final introducir la fecha en la que se ha de hacer la 
actualización del aval o en defecto, el último mes del que se dispongan los 
datos del INE. 
 
Ejemplo: Hemos de actualizar el mes de agosto 2024, pero los datos aun 
no están disponibles (ya que no se publican al INE hasta mes vencido), se 
debería de actualizar con el IPC del mes de julio de 2024 o del mes que 
disponga el INE). 

 

5. Apretar: CALCULAR. 

 
Imagen 2. Datos a introducir 
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6. Después de apretar Calcular, nos remitirá a la siguiente pagina (Imagen 3), 
donde se puede ver el incremento del IPC para las Islas Baleares, en el 
periodo que se ha indicado en el punto 3º i 4º. 

 
Imagen 3. Incremento IPC en % 

 

7. Este valor, es el porcentaje de incremento de IPC en el período seleccionado, a 
utilizar para el cálculo de la actualización deseada. 

 

8. Cálculo de actualización: suma de todos los avales depositados en Tesorería 
para el IPC mencionado en el punto anterior. 


